
16576 Jueves 14 junio 1990 BOE núm. 142 

IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Dona Esperanza Perez Espino, Magistrada.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los de 
Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber. Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 25/1988. 
instado por ((Ennesa, Sociedad Limitada», contra 
Gine5 Femández López, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta y 
por ténnino de veinte días los bienes embargados que 
al final se dirán, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, senalándose para la primera subasta el día 
13 de julio de 1990, a las doce horas, por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
poslOres en la primera, ni haber Pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 13 de 
septiembre, a las doce horas, por el tipo de tasación, 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adJudica
ción en legal forma, el día 15 de octubre, a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Pnmera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada y que más abajo se dirá, no admitién
dose posturas en primera ~ segunda subastas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo dc licitación. 

$egunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tlpo de licitación. Para tomar parte en la tercera la 
cantidad a consignar será igualo superior al 20 por 
100 del tipo de licitación de la segunda, 

Tercera,-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día senalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. 

Cuana.-Podrá licitarse en cahdad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
"O 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
tana. y a las cargas anteriores y las preferentes al 
crcdito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
~in dl'stinarse a su extinción el precio del rem'lIe. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo liCItador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A mstancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
Ilpa de la subasta, a fin de que si el primer adjudicata
no no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notIficación en legal forma al demandado, para el 
caso en que sea negatIva la personal por no ser 
ha!lado en su domicilio o encontrarse en Ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número uno, piso tercero, escalera 7, puerta 
12, tipo B, situada en la avenida de Benidonn, calle 
Doctor ¡borra, y avenida Catorce de Diciembre, en 
San Juan, de Alicante. Tiene una superficie de 143,10 
metros cuadrados, y figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alicante numero 5, al libro 145, folio 
26, finca 11.789, inscripción cuana. 

Valorada en 7.200.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 14 de marzo de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Esperanza Pérez Espino.-El Secreta
rio.-3.840-C 

* 
Don Ramón Fernández de Tirso y Semper, Doctor en 

Derecho y Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
672/1985, se sigue expediente de convocatoria de 
Junta general de accionistas de la mercantil «Edificio 
Morell, Sociedad Anónima», instado por don Ernesto 
Dobón Lillo, representado por el Procurador don José 
A. Saura Ruiz, convocándose a los accionistas dé 
«Edificio MoreH, Sociedad Anónima», para el día 4 
de julio próximo, a las diez horas. para primera 
convocatoria, y el 11 de julio, para la segunda, a la 
misma hora, siendo los puntos a tratar los siguientes: 

Primero.-Informe del Admimstrauor único, don 
Manuel Martínez, sobre las gestiones de las obras del 
inmueble de calle Arquitecto Mordl. esquina a PinlOr 
Aparicio. 

Segundo.-Infonne sobre la situación financiera de 
la Sociedad, pagos a terceros, a socios, obligaciones 
adquiridas, saldos de cuentas, Activo y Pasivo, rela
ción de los socio~ actuales}" número de acciones de 
cada uno. 

TercerO.-Informe sobre las cuentas y balances de 
ejercicios anteriores. 

Cuarto.-Ruegos y preguntas. 

y para que sirva de notificación y citación en forma 
a los accionistas de la Sociedad indicada, expido el 
presente edicto en Alicante a ! 1 de mayo de 1990.-EI 
Secretario judicial, Ramón Fernández de Tirso y 
Semper.-1.618-D. 

ARRECIFE 

Edicro 

Don Carlos Víctor Iglesias AzcoYlia, Juez del Juzgado 
de Primera (nstancia e Instrucción numero 1 de 
Arrecife, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
numero 204/1989, se tramitan autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 129 de la Lev 
Hipotecaria a instancia del Banco de las Islas Caná
rias, representado por la Procuradora dona Manuela 
Maria Cabrera de la Cruz, contra don Luis Angel Ruiz 
de Arriba y dona Begona Aparicio Ruiz, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta los bienes que se dirán, habiéndose 
senalado para que la misma tenga lugar el próximo 
día 12 de julio, a las diez de su manana; caso de 
quedar desierta se celebrará segunda subasta con 
rebaja del 25 por lOO, el día Il de septiembre a la 
misma hora y para el caso de que también quedara 
desierta, se celebrará tercera subasta 510 sujeclOn a 
tipo el 9 d¡;: octubre, a la mIsma hora. 

Todas estas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado bajo las condiciones gene
rales que la Ley dispone y las especiales siguientes: 

Que los titulas de propiedad estarán de manifiesto 
en Secretaria debiendo conformarse con ellos los 
licitadores y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor si existiesen quedarán subsistentes. 
entendiéndose que e! rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio de! remate. 

Bien objeto de la subasta 

Número 7.-Local número 6 en planta baja situadc 
en playa Blanca, Puerto del Carmen, centro comercial 
«Timanfaya», del ténnino municipal de Tias. Tiene 
una superficie construida de 33 metros 52 decimetrm 
cuadrados. Linda: Tomando su frente por donde tiene 
la escalera; frente, terrazas y zonas comunes; fondo. 
apartamentos •• Los Hibiscos»; derecha, entrando. 
local número 5, y por la Izquierda, con loca! 
número 7. Inscrita al tomo 806, libro 171, folio 97 
finca 18.420 

Tasada en ! 2.420.000 pesetas. 
La finca sale a ~ubasta a instancia del actor si~ 

suplir previamente la falta de titulas de propiedad. 

Dado en ArreCIfe a 24 de mayo de 1990.-E1 Juez 
Carlos Víctor Iglesias Azcoytia.-La Secretaria.-
3.940-C. 

BALMASEDA 

Edic[() 

El ilustrisimo senor Magistrado-Juez de Primera Ins· 
tancia de Balmaseda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el númerc 
182/1989. se tramitan autos del procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador senor Martínez Rivero, en 
nombre y representación de Caja Rural Vasca Socie
dad Cooperativa, frente a .,Lusa, Sociedad Coopera· 
tiva Limitad'l>1. en cuyos autos sc ha acordado la 
venta en pública subasta por primera, segunda ) 
tercera vez consccutivas de los bienes hipotecadm 
que ~e resenarán. habiéndose senalado para la celebra· 
ción de la primera subasta el día 12 de julio de 1990 
para la segunda el día 20 de septiembre de 1990, ) 
para la tercera el día 10 de octubre de 1990, todas ella~ 
a sus diez horas, las Que se celebrarán en la Sale 
Audiencia de estc Juzgado, con las prevenclOne! 
sIguientes' 

Primera.-Para la primera subasta no se admitir¡ 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta 
En la segunda subasta el tIpO sera dei 75 por 100 dt 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará si~ 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los licitadores para tomar parte en h: 
subasta deberán consignar el 20 por lOO, por le 
mcnos, de las cantidades tipo de cada subasta, cor 
anlcrioridad a la celebración de las mismas, en l. 
cuenta provisional de este Juzgado número 4.780, de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad AnonimM), hacién 
dose constar necesariamente el número y ano de 
procedimiento de la subasta en la que se dese. 
participar, no aceptándose dinero o cheques en e 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder ~ 
remate a un ten.:ero. 

Cuarta.-En tudas las subastas desde el anunci( 
hasta su celebración podrán hacerse posturas po' 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe di 
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la consignación de igual forma que la relacionada en 
[a conditión segunda de este edicto. presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las cenificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta. previniéndoles que deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose Que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de .los mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a los 
deudores de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla séptima del anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa, 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio destinado a taller de mdustria termoelé1::~ 
trica, radicante en el barrio de Lusa. del concejo de 
Zalla. Constituido por una planta baja en la que se 
encuentran instalados los talleres, un piso destinado a 
vivienda edificado sobre la misma y dependencias 
anejas, y terreno propio. Mide una superficie total de 
926 metros 25 decímetros cuadrados. Ocupando la 
pane edificada una extensión de 565 metros 25 
decimetrQs cuadrados. Linda: Al none, ferrocarril de 
Bilbao a Balmaseda; sur, con carretera de Güeñes a 
Malabrigo; este, con Herculano Plaza y Diez de 
Sollano, y oeste, frontón de la Escuela de Artes y 
Oficios. Y la planta destinada a vivienda linda: Por el 
none, con la cubiena del edificio industrial sobre la 
que está construida; por el sur, carretera de Güeñes a 
Malabrigo; por el este, con propiedad de Ramón 
Plaza y Diez de Sollano, y por el oeste, con el frontón 
de la Escuela de Artes y Oficios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balma
seda, al tomo 818, libro 91 de Zalla, folio 191, finca 
número 1.820-V, inscripción diecisiete. 

Dado en Balmaseda a 30 de abril de I 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.! 12-3. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada del Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
1.353/1985-l.a de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del anículo 131 de la Ley Hipoteca- . 
ri~, a instancia de «Banco Central, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Amalia 
Jara Peñaranda, contra la finca especialmente hipote
cada por dona Francisca Agut Busquets, por 
providencia de esta fecha ha acordado la celebración 
de tercera y publica subasta para el día 19 de julio 
próximo, a las once horas, en ia Sala de Audienda de 
este Juzgado, anundándose con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que la finca hipotecada sale a subasta sin 
sujeción a tipo, debiendo de consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Segundo.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
la forma que establece la regla catorce del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuana estarán de mani
fiesto en la Secretaría: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
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cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mIsmos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuano.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

ASImismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente, y para en su caso, se notifica 
a la deudora doña Francisca Agut Busquets la celebra
ción de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno, sita en término de ülmbrils, en 
la urbanización «Vilafortuny», sector Castillo, núme
ros 17 y ! 8 del plano; de superficie, en junto, después 
de la segregación efectuada de la parcela numero !9, 
850 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Reus, al tomo 1.962 del archivo, libro 
266 de Cambrils, folio 122, finca numero 18.470. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Barcelona, 24 de mayo de 1 990.-La Magistrada.-EI 
Secretario.-2.294-16. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 3 
de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 134/1990, promovido 
por la Mercantil «Sociedad Cooperativa de Crédito de 
CaUosa de Ensarriá, Cooperativa de Crédito Valen
ciana», representada por la Procuradora señora 
Galiana Sanchis, contra José Francisco Ivorra Ferrer, 
vecino de Polop de la Marina, con domicilio en Pla 
de Cantals, sin numero, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audien~ia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de julio próximo y a 
las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 15.632.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
los bienes en la primera, el día 12 de septiembre 
próximo y a las doce horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de octubre próximo y a las 
doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar pane en la subasta, 
a excepción del acredor ejecutante, deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la !lana, si bien, además. hasta el día senalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla cuana del articulo 131 de la Ley 
Hipotecana están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno secano inculto, en la partida Rare. 
de! término de Polop de la Marina, conocida por la 
Paloma, de una superficie de 79 áreas 71 centiáreas. 
Sobre la meritada finca, y ocupando parte de su 
superficie, existe una casa de campo compuesta de 
planta baja solamente, distribuida en varias habita
ciones y servicios, que mide una superficie de 172 
metros cuadrados. La restante superficie del solar no 
ocupada por la edificación se deslÍna a ensanches y 
terrenos con bancales de secano. Linda: None, tierras 
de José Fuster; sur, monte comunal; este, otra finca 
del compareciente, antes camino, y oeste, las de José 
Ferrer Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Canosa de Ensarria, al tomo 695, libro 29 de Polop, 
folio 52, finca 1.269. número de inscripción sexta. 

Dado en Benidorm a 18 de mayo de 1990.-EI 
Juez.-El Secretario.-2.217-3. 

BILBAO 

Edictos 

Don Matías Madrigal M. Pereda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero I de Bilbao 
y su partido, 

Hago saber; Que en este Juzgado de mi cargo se 
sIguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 546/1990, 
a instancia de BANKINTER, representado por el 
Procurador senor Eguidazu, contra Pablo Hernando 
Benito, sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos 
y en resolución de esta fecha he acordado sacar a 
publica subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
en el término de veinte días, los bienes Que luego se 
reseñarán, senalándose para la celebración de dichas 
subastas los días 26 de julio, 26 de septiembre y 26 de 
octubre, respectivamente, a las once treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las preven
ciones sigUIentes: 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones del Juzgado, abierta al número 
4.705, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, Gran 
Vía, numero 12, de Bilbao, el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, y desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en plica cerrada, 
presentando el resguardo del ingreso efectuado en el 
Banco de referencia. No se admitirán consignaciones 
en el Juzgado. 

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
primera o segunda subasta, en su caso. 

Pueden, asimismo, los licitadores participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores, y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos; sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento 90, planta baja, de un chalé, tipo B, 
sobre si, la planta tiene el apartamento 92. Fonna 
pane de la ciudad residencial de «Toscamaro, en 
Jávea (Alicante). Valorado en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 28 de marzo de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Matias Madrigal M. Pereda.-El Secreta
rio.-3.852-C. 

* 
Don Gregorio Plaza González, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en este- Juzgado de mi cargo y 
Secretaria del que refrenda se tramitan autos de juicio 
ejecutivo 198/1982, seguidos a instancia de ((Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Perea contra don Rogelio 
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Castañeda Alvarez, doña Begoña AIvarez Núñez en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos y por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar a publica 
subasta por primera vez y término de veinte días los 
bienes que más abajo se dirán, señalándose para su 
celebración el próximo día 13 de julio a las doce 
treinta horas, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, 
abierta al número 4.708, en la Sucursal del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad AnónimID~, sita en la calle 
Gran Vía, número 12, de Bilbao, haciendo constar el 
número de procedimiento, el 20 por 100 del valor de 
los bienes Que sirran de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio hasta su celebración, 
presentando el resguardo del ingreso efectuado en el 
Banco de referencia. No se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Cuarta.-Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.a del artículo 13\ de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
Que se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y 105 preferentes., si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se senala para el remate de la 
segunda el día 17 de septiembre, a las doce treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera, siendo de aplicación las prevenciones 
establecidas para la primera subasta. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para el remate de la tercera 
el día 15 de octubre, a las doce treinta horas, la que 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
los postores el 20 por 1 ()() del tipo de [a segunda 
subasta. 

Se previene a [os licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiere celebrarse la subasta el día 
indicado. se celebrará al día siguiente hábil, a la 
misma hora, y en su caso, en días sucesivos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Moneada, número 12, 
segundo, derecha E. Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 1 de junio de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Gregario Plaza González.-la Secreta
ria.-4.oo8-C. 

GUON 

Edicto 

Dona Maria José Margareto Garcia. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Pnmera Instancia e Instrucción 
número 1 de Gijón, 

Hago saber. Que en autos ejecutivo núme
ro 196/1988, seguidos en este Juzgado, a instancia de 
(<Asturlak, Sociedad Limitada>~, contra don Celso 
Corredera Manín, acordé sacar a subasta pública por 
primera vez los bienes que a continuación se expre
san, embargados como de la propiedad del deman
dado, y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número l de Gijón, el próximo día 16 de julio de 
1990, a las once horas. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el de la 
tasación de los bienes descritas a continuación, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
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partes del tipo señalado, y pudiendo h.acerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Las posturas pueden ser hechas también 
por escrito y en pliego cerrado. conforme a lo preve
nido en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Los licitadores deberán consignar previa. 
mente en la Secretaria del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. 

Quinta.-Para el caso de que resultase desierta la 
primera subasta, se señala para la segunda el próximo 
día ! 7 de septiembre de 1990, a las once horas de su 
mañana, con las mismas condiciones que aquella, a 
excepción del tipo de subasta, que sera el de la 
tasación, con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Y para el caso de que resultase desierta la 
segunda subasta, se señala para la tercera el próximo 
día 19 de octubre de 1990, a las once horas de su 
mañana, con las mismas condiciones que la primera 
subasta, a excepción del tipo de subasta, que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en la Mesa del Juzgado o establecimiento el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptima.-Los bienes se sacan a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos. 

Octava.-Los autos y la certificación de Registro 
están de manifiesto en Secretaria. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número 20, piso cuano 
posterior, tipo C, destinado a vivienda, que consta de 
diversas dependencias y una solana al fondo, y que 
ocupa una superficie construida de 109 metros 80 
decimetros cuadrados y útil de 89 metros 37 decíme
tros cuadrados, de un edificio sito en las calles 
Manuel Llaneza, 59, 'i Lucio Villegas, 68, de Sama de 
langreo. Linda: Frente, patio de luces sobre el que 
tiene servidumbre de luces y vistas y vivienda tipo B 
de la misma planta; derecha, desde ese frente, dicha 
vivienda tipo B, pasillo y descanso de la escalera; 
izquierda, tipo B de la misma planta y calle Lucio 
Villegas. Le corresponde como anejo inseparable un 
cuano trastero, de los situados en la planta séptima o 
en la planta baja cubierta, seiialado con el número del 
piso a que pertenece. Le corresponde una cuota de 
Participación con relación al total valor del inmueble 
de 2,78 por 100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Laviana, al libro 582, folio 15, finca 
número 51.341, de langreo. 

Urbana.-Plaza de garaje. número 9, procedente de 
la planta de sótano de un edificio sito en la avenida 
de Italia. número 59, y calle Lucio Villegas, 
número 68, de Sama de langreo, que son veintitrés 
quinientas treceavas participaciones indivisas del 
mismo, que llevan consigo el derecho de uso y 
disfrute exclusivos de una plaza de garaje, la 
número 9, que tiene una superficie de 12 metros, 40 
decímetros cuadrados. Inscrita al libro 610, tomo 
1.271, folio 27, finca 54.175, del Ayuntamiento de 
langreo, Registro de la Propiedad de Pola de 
laviana. 

Valoradas las dos urbanas, según tasación pericial, 
en 6.000.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 16 de mayo de 1 990.-la Magis
trada-Juez, Maria José Margareto Garcia.-El Secreta
rio.-2.218-3. 

GRANADA 

Edictos 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Granada, 

Hace saber. Que en las fechas y hora que se 
expresarán se celebraran en la Sala -\udienCla de este 
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Juzgado primera y, en su caso, segunda)" tercera 
subastas de los bienes que se dirán. 

Acordado en los autos de ejecutivo numero 
670/1987, seguidos a instancia de Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de Granada, contra 
Fernando Malina Albarral y otros. 

Primera subasta: El día l1 de julio, a las once horas. 
Servirá de tipo el de valoración. No se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día 11 
de septiembre, a las diez treinta horas. Servirá de tipo 
el 75 por 100 de valoración. No se admitirán posturas 
inferiores al 50 por 100 de valoración. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 11 
de octuore, a las once treinta horas, sin sujeción a 
IipO. 

los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
)" segunda subastas y el 20 por 100 de [a segunda en 
t<:rcera subasta. 

Los titulas de propiedad, suplidos con certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, } las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabihdad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Fincas objeto de subasta 

L Finca número 3.520. Nave almacén de 1.500 
metros cuadrados. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

2. Finca número 3.314. urbana número 57 de la 
calle Jardín, de Chimeneas, con 162 metros cuadra
dos. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

3. Finca número 2.378. Tierra de secano en e! 
pago de Los Bennejales, Trance de las Hazas Grande, 
término de las Ventas de Hue!ma, con 50 areas. 
Valorada en 300.000 pesetas. 

4. Finca número 3.502. Rústica haza de tierra de 
secano, pago Cerro de! Aguila, término de Chimeneas. 
con 1 hectárea 87 áreas 88 centiáreas. Valorada en 
500.000 pesetas. 

5. Finca número 3.590. Urbana en plaza de [a 
Iglesia, con 106 metros cuadrados. Valorada en 
500.000 pesetas. 

6. Finca número 834. Un tercio de! usufructo de 
la finca situada en e! pago de la Charca, término de 
Cijuela, con 2 hectáreas 56 áreas 37 centiáreas. 
Valorada en 200.000 pesetas. 

Dado en Granada a 7 de mayo de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-3.970-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.460/1989 se tramita expediente de suspensión de 
pagos de la Entidad mercantil «Co[or Profesional. 
Sociedad Anónima laborab~, en la cual, con esta 
fecha, se ha dictado auto en el que la parte dispositiva 
es del siguiente tenor [itera]; 

«Su señoria, por ante mí, el Secretario, dijo: Que 
debía acordar y acordaba declarar en estado de 
suspensión de pagos a la Entidad mercantil "Color 
Profesional, Sociedad Anónima laboral", con domi
CIlio social en Huétor Vega (Granada), calle Sol, 
número 4, dedicada a la actividad de revelado foto
gráfico, y calificar su insolvencia de provlsional, 
debiendo continuar la suspensa en la gestión de su 
actividad, bajo la intervención acordada en providen
Cla de 4 de diciembre de 1989. Se convoca la Junta 
general de acreedores, a celebrar en la Sala de A udien
Cla de este Juzgado, el próximo día 12 de julio de 
1990, a las diez treinta horas. Cítese a [os mismos en 
la fonna ordenada en e! apanado 3.° de los funda
mentos juridicos de la presente Resolución.» 

Granada, 15 de mayo de 1990.-El Juez.-El Secreta
nO.-2.308-3. 
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IBIZA 

Edicto 

El Magistrado-.Juez del Juzgado de Prime~a Instancia 
numero 2 de Ibiza. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 441/1987, civil, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora dona Susana 
Navarro Mari, en representación de «Construcciones 
G. M .. Sociedad Anónima>~, contra don Francisco 
Cea Barriga, en reclamación de la cantidad de 
5.002.\85 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y publica subasta, 
por término de veinte días y preciO de su avaluo, la 
siguiente flOca embargada al demandado don Fran
cisco Cea Barriga: 

Entidad Registral número 94, de la vivienda 
número 16 en la planta primera de la casa 
numero ]8, sita en la calle San Juan. numeros ]6-38, 
Santa Eulalia del Río, edificio Aguamarina. Inscrita al 
tomo 1.150 del archiva, libro 291 del Ayuntamiento 
de Santa Eulalia del Río, folio 67, finca 
numero 17.604, duplicado. anotación letra A. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida r. Macabich, numero 4, 
2.°, el próximo día 16 de julio, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El lipa dd remate será de 9.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se Tesen'arán en depó~ito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ticación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
'J Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
,onfonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendien(~Qse que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar [a 
~egunda el próximo 14 de septiembre, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
e.,cepto el tipo del remate Que será del 25 por lOO del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
~egunda subasta. se celebrará una terC{'fa. ~in sujeción 
a tipo, c-I dia la de o\."tubre, también a L misma hora, 
¡igiendo para la misma las re51anu" ,:,"1ndiciones 
lijadas para la segunda. 

Dado en Ibiza a 19 de abril dz ¡r,'<.J';._b '1a.;',
trado-Juel.-El Secretario.-3.975·(" 

JAEN 

Edicto 

Dona Maria Elena Arias Salgado RObsy. Magistrada
Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
del numero 1 de Jaén y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el numero 270 de 1988, se siguen pieza de ejecución 
provisional derivada de autos de menor cuantía. a 
instancia de don Fernando Garcia de Reparaz y 
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Barroso, representado por la Procuradora doña Luisa 
Guzmán Herrera, contra don Juan Carlos Vázquez 
Aparicio, en los cuales he acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes embar
gados a dicho demandado, los que, junto con su 
valoración, se reseñarán al final. 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
bienes se ha señalado, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el dia 17 de 
julio, a las once horas; para el supuesto de Que dicha 
subasta quedara desierta. se señala segunda subasta de 
dichos bienes, en la referida Sala Audiencia, el día 11 
de septiembre, a las once horas, y para el supuesto de 
que dicha segunda subasta quedara desierta, se señala 
tercera subasta de repetidos bienes, en referida Sala 
A udiencia, a celebrar el día 9 de octubre, a las once 
horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la valoración de los bienes; en la segunda, 
con las mismas condiciones pero con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoración, y en la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ee'derlo a un tercero en la forma establecida 
en el párrafo ultimo del artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento CiviL 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores debenln consignar en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 20 por lOO efectivo del tipo 
sefialado para cada una de ellas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; Que se entendera que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y 105 preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en [a responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas Objeto de subasta 

l.a Numero 118. Piso 5.°, tipo B, del bloque C-I, 
con entrada por la avenida del Generalísimo, escalera 
número 10, de Jaén, con entrada por el portal 32-C, 
del conjunto residencial «Sierra Mágina», con una 
extensión superficial construida de 143,78 metros 
cuadrados. Lleva como anejo una plaza de garaje 
señalada con el numero 125, con una superficie 
construida de. 37,80 metros cuadrados, induida ya en 
la lotal del piso. 

Valorado en 16.440,000 pesetas. 
2.a Numero 1-7-T. Trastero en el sótano segundo, 

bajo rasante, del complejo urbanístico «Sierra 
Mágina», sito en el paseo de la Estación, calles 
Linares, Fermín Palma y Baeza, de Jaén, con una 
superficie construida aproximada de 12 metros 71 
decímetros cuadrados. 

Valorado en 508.400 pesetas. 
3.a Numero 1-I2-T. Trastero en el sótano 

segundo, bajo rasante, del complejo urbanístico lla
mado «Sierra Mágina», sito en el paseo de la Estación, 
calles Linares, Fermin Palma y Baeza, de Jaén, con 
una superficie construida aproximada de 13 metros 
71 decímetros cuadrados. 

Valorado en 548.400 pesetas. 
4,a Una séptima parte indivisa de una casa en la 

calle Hurtado, marcada con el numero 2[, antes 23, 
con fachada a la calle Bemabé Soriano, número 38, 
hoy 36, de esta ciudad. Tiene una línea de fachada de 
19 metros 80 centímetros a la calle primeramente 
citada, y 2 metros 57 centímetros a la de Bernabé 
Soriano, y su superficie que está representada por un 
polígono irregular es de 515,92 metros cuadrados. 

Valorada en 8.844.343 pesetas. 
5.a Una cuarta parte indivisa de una casa mar

cada con el numero 9 de la calle Sin Salida del 
Consuelo, de Jaén, y con el numero 9 de la calle 
Maestra, Que se llamó Manínez Malina, con entrada 
principal por la calle del Consuelo, con superficie de 
274,9 metros cuadrados. 

Valorada en 6.853.000 pesetas, 
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6.a Una cuarta parte indivisa de una casa mar~ 
cada con el numero 9 de la calle Martínez Malina, 
hoy calle Maestra, numero 6, de Jaén. con superficie 
de 162 metros cuadrados. 

Valorada en 4.300.000 pesetas. 
7.a Trozo de terreno inculto dedicado a pastos y 

algunos pinos procedente de la casería sita en Caiiada 
del Parral, sitio conocido también por las Colinas de 
Villa Carlota. término de Jaén, con una superficie de 
lO áreas. 

Valorado en 5.104.000 pesetas. 
8.a Parcela de terreno de secano, al sitio Cemente

rio Viejo o Herrerías y Hoyuelas, llamado también de 
la Purísima, conocida por Villa Pilar, término de 
Jaén. que tiene una superficie de 81 áreas ~O centiá
reas. 

Valorada en 41.444.000 pesetas. 
9,3 Casa de construcción muy antigua, conocida 

por Casa del Casero, al sitio Cementerio Viejo y 
Hoyuelas, llamado también La Purísima, conocido 
por Villa Pilar. término de Jaén, que tiene una 
superficie de 384 metros de terreno de los que [a 
edificación ocupa ISO metros cuadrados, y el resto 
son ruedos y servicios. 

Valorada en 1.960.000 pesetas. 
10. Rústica. Trozo de terreno dedicado a pastos 

con unas pocas olivas y algunos pinos procedentes de 
la casería sita en Cañada del Parral, sitio conOCido 
también por las Colinas de Villa Carlota, en término 
municipal de Jaén, con una extensión superficial de 
29 áreas 27 centiáreas. 

Valorada en 14.939.400 pesetas. 

Dado en Jaén a 23 de mayo de ¡'J90.-La Magis~ 
trada-Juez accidental, María Elena .'\.rias Salgado 
Robsy.-El Secretario.-3.923-C 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don -\lvaro Latorre López, ~agistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instam:ia numero 4 de esta capital 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre pron:dimiento 
sumaflO hipotecano articulo 13 ¡ de la Ley Hipoteca
ria scguidos en este Juzgado bajo el numero 706/1989, 
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, representado 
por el Procurador Francisco Bethencourt ~anrique 
de Lara, contra «Cobican, Sociedad Anónima), en 
reclamación de crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, ténnino de veinte días y tipos 
que se indicarán, las fincas que al final se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el senala
do en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a: 

La descrita baJO el número 1, 10.869.300. 
La descrita bajo el número 2, 10.705.500 
La descrita bajo el numero 3. 13.748500 
La descrita baJO el número 4, 66.567.620. 

Para la celebracion de la referida subasta, que 
tendra lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, 2 (Edificio Juzgados), 
se ha seflal3do el día 26 de julio, a las diez treinta 
horas 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se senala para ia segunda, término de veinte 
días, y por el 75 por lOO del tipo que sirvió para la 
primera. el día 26 de septiembre, a las diez treinta. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se seiíala para la tercera. término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 26 de octubre, a las 
diez treinta. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas ~on los 
mdicados para cada una de ellas, no se admilirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podran hacerse por escnto en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
Importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 
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Segundo.-Para lomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad no inferior al 10 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán arlmitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estan de manifiesto 
en la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas y 
gnlyámcne$ anteriores y los preferentes, si los 
hubIere. al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destmarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son las que por 
rotocopia testimoniada se acompaña. 

\. Local comercial número uno sito en la plaRta 
baja del edifiCIO distinguido con los números 150 y 
152 de gobierno de la calle Albareda, y los numeros 
8 ~ 10 en su angular de Tenerife, de esta ciudad de La~ 
Palmas de Gran Canaria. Ocupa una superficie de 61 
metros 40 decímetros cuadrados. Consta de un salón 
~ un haño y linda: Al naciente, con el local número 
dos y patio común; norte, con casa de sor Do[ores 
Hemándcz y don Manuel Márquez González; sur, 
con la calle Tenerife, y poniente, con casa de don 
Santiago Estupiñán Jiménez, de herederos de don 
Antonio Jorge Marrero, de los hermanos Jorge 
~arrero y de don José Velázquez González. Le es 
anexo un local en el sótano del edificio, exactamente 
debajo del que se acaba de describir, con superficie de 
35 metros cuadrados y al que se halla comunicado 
con una escalera interior, siendo sus linderos los 
mismos que el local que se acaba de describir, a 
excepción de sus linderos norte y sur, que [inda con 
subsuelo del edificio y al naciente en parte con patio. 
Cuota: Tiene asignada 3,579 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propie.da~ ,número 4, 
libro 30. folio 97, finca 2.321. mscnpclOn cuarta. 

2. Local comercial número dos sito en la planta 
baja del citado edificio. Ocupa una superficie de 62 
metros 42 decímetros cuadrados. Consta de salón y 
un baño. Linda: Al naciente, con caja de escalera y 
ascensor y local número tres; norte, con casa de sor 
Dolores Hemández y don Manuel Márquez González 
~' patio; sur, con la cal!e Tenerife, y poniente, con el 
local número uno y patio. Le es anexo un local en el 
sótano del edificiq, exactamente debajo del que se 
acaba de describir, con superficie de 28 metros 
cuadrados y al que se halla comunicado por una 
escalera interior y siendo sus linderos los mIsmos que 
el local que se acaba de describir, a excepción de su 
lindero norte que linda con parte del sótano, el local 
uno y tres y palio; por el naciente, en parte, con foso 
del ascensor, y por el sur, con subsuelo del edificio. 
Cuota: Tiene asignada 3,356 por lOO. 

Inscri¡x:ión: En el Registro de la Propiedad número 4, 
libro 30, rolio 100, finca 2.322, inscripción cuarta. 

3. Local comercial número tres, sito en la planta 
baja del citado edificio. Ocupa una superticie de 62 
metros 91 decímetros cuadrados. Consta de salón y 
un baño. Linda: Naciente, con local número cuatro y 
caja de escalera, patio y local número seis; norte, con 
casa de sor Dolores Hernández y don Manuel Már
quez González; sur, con calle Tenerife, y poniente, 
con caja de escalera. portal y local numero dos. Le es 
anexo un local en el sótano del edificio, debajo del 
que se acaba de describir, con superficie de 38 metros 
cuadrados y al que se halla comunicado por una 
escalera interior y si'endo sus linderos los mismos que 
los delloca[ que se acaba de describir, a excepción del 
lindero norte, que linda con el subsuelo del edificio. 
Cuota: 3,746 por lOO. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4, 
libro 30, rolio 102, finca 2.323, inscripción cuarta. 

4. Parcela de terreno o solar situado en el lugar 
conocido por los Llanos de Cortadores, en el pago de 
Arguineguin, termino municipal de Mogán y punto 
denominado Loma Tercera o Loma de Arguincguin. 
Constituye la señalada con los números 105, 106, [09, 
111, 112, 113, 114, 115 de la urbanización Loma 111. 
Ocupa una extensión superficial de 5.500 metros 
cuadrados, aproximadamente. Linda: Al norte, calle 
en construcción;, sur, calle de la urbanización; 
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naciente, las parcelas números 48 y SO del plano, y 
poniente, línea quebrada rormada por lindero con 
parcela 110, con las parcelas 111 y [09, lindero de la 
parcela 108, con la parcela 109, prolongado hasta 
cortar el lindero de la parcela \04, lindero de la 
parcela 104, con la 105, prolongado hasta cortar a la 
calle de la urbanización situada al sur del terreno 
descrilO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Man'a de Guia, tomo 756, libro 106, rolio 135 vuelto, 
finca 6.431-N, inscripción quinta de Mogán. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de mayo 
de 1 990.-EI Magistrado-Juez. Alvaro Latorre 
López.-El Secretario.-4.oo2-C. 

LERIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución de 
esta fecha, recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 403/1988 del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Lérida 
y su partido, a instancia del Procurador don Manuel 
Martínez Huguet, en nombre y representación de 
((Banco de Santander, Sociedad AnÓnima.», contra 
don Felipe de Juan Isanda y doña Ramona Argiles 
Xammar, mayores de edad, vecinos de Tárrega, calle 
de San Eloy, número 15, se sacan a la venta en 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, y por término de veinte días, los 
bienes hipotecados que con su valor de tasación se 
expresaran, en las siguientes condiCiones: 

Primera.-Servirá de tipo para la presente subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
al que se hará referencia, no admitiendose posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar, previamente. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designado al erecto, el 20 
por 100 del tipo de tasación. correspondiente a cada 
subasta. 

Tercera.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito, en pliego cerrado, depositado 
en la Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebmción, debiendo de hacer, previamente, la 
consignación como se establece en el apartado ante
rior. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse con racultad de 
cederlo a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
en donde podrán ser examinados, quedando subsis· 
lentes las cargas y gravámenes antcriores y los prefe
rentes al crédito del actor, subrogándose el rematante 
en las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
dd remate. 

Sexta.-Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Urida, rambla de 
Ferrán, número 13, en las siguientes rechas: 

Primera subasta: El día 12 de julio de 1990, en ella 
no se admitirán posturas que no .::ubran el tipo de 
tasación. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta, en todo o en parte, se celebrará; 

Segunda subasta: El día 27 de septiembre de 1990. 
con la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrará: 

Tercera subasta: El día 31 de octubre de 1990, sin 
sujeción a tipo, y debiendo depositar, previamente, el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Séptima.-Asimismo, y a los efectos del párraro final 
de [a regla séptima del artículo 131 de [a Ley 
Hipotecaria, por medio del presente, y para en su 
caso, se notifica al deudor hipotecario don Felipe de 
Juan (sanda y doña Ramona Argiles Xammar la 
celebración de las mencionadas subastas, y, si hubiera 
lugar, al actual titular de la finca. 
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Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Una casa, con patio al detrás, sita en la ciudad de 
Tárrega, avenida de Cataluña, número 64, hoy el 58, 
compuesta de planta baja, dos pisos y desván, tiene de 
superficie la casa 264 metros, y el patio, 376 metros 
cuadrados. Lindante: Frente, sur, avenida de Cala· 
luña; izquierda, entrando, oeste, Magín Viladot; 
detrás, norte, Tomas Ros y calle San Eloy, donde le 
corresponde el número 17, y derecha, este, Felipe de 
Juan. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad d.e Cervera. 
al tomo 1.531, folio 89, finca número 4.684. 

Valorada en 10.920.000 pesetas. 
Casa edificada en aquel palÍo-s()lar, de 5 metros de 

ancho, o sea, desde oriente a poniente, y 32 metros de 
largo, o sea, de mediodía a norte, todo cual compone 
una superficie de 160 metros cuadrados. sita en la 
ciudad de Tárrega, partida Santa Clara, hoy calle San 
Eloy, 13. Lindante: Oriente, parte con restante pieza 
que fue de Jaime Balcells. y que después adquirió 
Francisco Aubach, hoy Francisco Puigpelat; medio
d!a, con restante pieza que adquirió Jase Manonelles; 
poniente, restante pieza actualmente de don Felipe de 
Juan lsanda, y norte, rrenl.:. dicha calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera, 
al tomo 1.136, libro 63, rolio 72, finca 2.091. 

Valorada en 5.880.000 pesetas. 
Terreno compuesto de seis solares en junto, en la 

ciudad de Tárrega, Gllle de San Eloy, sin número, y 
avenida de Cataluña, número 72, que comprenden 
960 metros cuadrados, en parte del cual hay cons
truida una casa compuesta de planta baja y plimer 
pISO, de 102 metros cuadrados, y unos cobertizos o 
cuadras, de 200 metros cuadrados, así como un 
almacén de 300 metros cuadrados, con aberturas y 
puertas de acceso a la calle de poniente, o avenida de 
Cataluña, con todo edificado en la tinca, o sea, 
trujales, paredes interiores y medianeras hasta la 
altura que se encuentran en la actualidad. Lindante: 
Al este, con tierras de Pedro Castellá y Manuel 
Manonelles, hoy fincas urbanas; al sur, con la avenida 
de Cataluna, en la que tiene el número 72; al oeste, 
con Baulista Calvé, y al norte. con la calle de San 
Eloy, por la que tiene entrada la meritada casa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera, 
al tomo 1.336 del archivo, libro 77 de Tárrcga, folio 
93 vuelto, finca número 3.143. 

Yalorada en 19.145.033 pesetas. 

Dado en Lérida a 7 de marzo de 1990.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario judicial.-3.918-C. 

MADRID 

Edicto 

El senor Juez de Primera Instancia del Juzgado 26 
de Madrid, en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el numero 847/1988, a instancia del 
Procurador señor Anaya Monge, en nombre y repre
sentación de Caja Madrid, contra don Luis Herranz 
Abad y dona Paula Pérez del Amo, sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por ténnino de veinte días, 
los bienes hipoh:cados que más abajo se describen. 
pord precio que para caJa una de ¡as ~uba:SLas que S<: 

anuncian, se in~hcan a continuación. 
El rema:e tendrilugar en la Sala Audiencia de este 

Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primer..! subasta, el día 13 dejulio de 1990, a [as 
~'nce horas, por el tipo establecido en la escritura de 
hipoteca, ascendente a 10.200.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera, ni haberse pedido la adjudicación en 
forma por el actor, el día 7 de julio de 1990, a las diez 
treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera, no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a dere<:ho la 
adjudicada por el actor, el día 5 de octubre de 1990, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de [a subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado, deposita¡;¡do para ello en la Mesa .del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Una tierra de riego, sita en el termino 
municipal de Bargas., procedente de las dehesas de 
Barruelos y Tributillos, de caber I hectárea 8 áreas 49 
centiáreas. Sobre la finca descrita hay construida una 
nave para ganado, construida en bloque de cemento 
y cubierta de chapa galvanizada, con estructura metá· 
lica, que ocupa una superficie de 600 metros cuadra
dos, distribuida en zona de acceso oficina de control, 
almacén para piensos, aseos y vestuarios. Departa
mento de acceso de zona de ganado y otras 
dependencias más. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Toledo al tomo 925, libro 89, folio 159, 
finca 7.398, inscripción primera. 

y para su publicación en el «(Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid», «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Toledo» y tablón de anuncios de este 
Juzgado, firmo el presente en Madrid a 25 de mayo 
de 1990.-E1 Juez.-2.323-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que el dia 12 de julio, a las doce horas, 
se celebrará tercera subasta pública en este Juzgado, 
de los bienes que luego se mencionan, acordada en los 
autos número 75/1984, instados por el Procurador 
señor Rentero Jover en representación de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», contra don 
José Carrillo Nicolás y doña Josefa Ruiz Castillejo. 

Las condiciones de la subasta serán las establecidas 
en los articulas 1.499 y 1.500 de la LEC y demás 
preferentes, y la regla séptima y siguientes concordan
tes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, debiendo 
los. licitadores consignar la cantidad para tomar parte 
en la subasta, en la cuenta 3.084 de la Agencia del 
Infante Don Juan Manuel del «(Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», que es la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado. 'La misma 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

La titulación de los bienes podrá examinarse, por 
los licitadores, en la Secretaria de este Juzgado, 
subrogándose estos en las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes. 

Relación de bienes objeto de la subasta 

1. Local situado en la planta baja, con acceso 
independiente por calle Mayor, con una superficie de 
323 metros con 24 decímetros cuadrados, sin distribu
ción interior. Inscrita en el libro 156 de Alcantarilla, 
folio 36, finca 12.376, inscripción segunda. 

Valorada en 25.000.000 de pesetas. 
2. Local comercial situado en el segundo sótano 

bajo, con entrada por la calle San Antonio. Está 
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constituido por una nave sin distribución que tiene 
una superficie construida de 183 metros cuadrados. 
Forma parte de un edificio sito en la villa de 
Alcantarilla, en la calle, San Antonio, al que corres
ponde el númen:.. 1, libro 68 de Alcantarilla, folio 142, 
finca 4.200, inscripción segunda. 

Valorada en 8..000.000 de pesetas. 
3. Un edificio en la villa de AJcantarilla, calle 

General Moscardó, sin número, cuyo solar ocupa una 
superficie de 275 metros 50 decímetros cuadrados. 
Consta de planta de sótano, planta baja o primera, 
dedicada a local comercial, y planta segunda o piso 
primero alto, en que se ubica una vivienda. La planta 
de sótano está dedicada a garaje y almacenamiento, a 
que se accede por medio de una rampa que parte de 
la misma calle General Moscardó, tiene una superfi
cie total construida, con inclusión de la rampa, de 275 
metros 50 decímetros cuadrados, y está constitUido 
por una nave sin distribución interior alguna. 

Valorada en 23.000.000 de pesetas. 
4. Un edificio en la villa de AJcantarilla, en la 

calle de General Moscardó, sin numero, cuyo solar 
ocupa una superficie de 141 metros cuadrados. 
Consta de dos plantas. La planta baja constituye un 
local destinado a fines comerciales, que tiene una 
superficie construida de 131 metros cuadrados; tiene 
acceso independiente desde la calle de su situación. 
En planta alta se ubican dos viviendas, una de tipo A 
Y otra de tipo B, ambas tienen su acceso directamente 
desde la calle a través del zaguán y escalera. La 
vivienda de tipo A tiene una superficie construida de 
56 metros 40 decimetros cuadrados, y la vivienda de 
tipo B, situada a la derecha subiendo, tiene una 
superficie construida de 80 metros 35 decímetros 
cuadrados. Inscrita al libro 85 de Alcantarilla, folio 
199. finca 6588, inscripción cuarta. 

Valorada en 8.{){X).OOO de pesetas. 

y para genera! conocimiento se expIde el presente 
en Murcia a 6 de febrero de 1990.-EI Magistrado.-EI 
Secretario.-3.864-C 

OCAÑA 

Ediclo 

Por la presente se cita al denunciado Cándido 
Sánchcz Ruiz, nacido el día 1 de diciembre de 1962, 
hijo de Manuel y de Josefa, soltero, Escayolista, 
natural de Porzuna (Ciudad Real) y vecino de maJa
gón (Ciudad-Real), con domicilio en la calle Luisa de 
la Cerda, numero 24 (con documento nacional de 
identidad numero 5.644.668), y al peljudicado R. C. 
subsidiario Antonio Cortes de la Torre, titular del 
vehículo M·9904-G, con domicilio en Madrid, ave· 
nida San Luis, número 82, y en la actualidad ambos 
en ignondo paradero a fin de que el día 19 de julil, 
próximo y hora de las once cuarenta de su mañana 
comparezcan en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Instrucción numero 2 de Ocaña (Toledo), sito en 
plaza del Duque, numero 1, para asistir a la celebra
ción del juicio de faltas que se tramita con el número 
250/1985, por lesiones y daños en tráfico, previnién
doles que de no comparecer les pararán los peljuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma a dichos 
denunciado y perjudicado R. C. subsidiario y su 
publicación en el ffBolctin Oficial del Estado», expido 
la presente que firmo en Ocaña a 12 de mayo de 
1990.-El Secretario, P. S .. -7.211-E. 

PLASENCIA 

Ediclo 

Don José Joaquín Pérez-Beneyto Abad, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Plasen
cia y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el numero 
146/1989, se tramita juicio ejecutivo promovido por 
la Procuradora doña Maria del CaJ,IDen Cartagcna 
Delgado, en nombre y representación de «Banco 
Castilla, Sociedad Anónima», contra don Marcos 
Castaño Caro y doña Ana Maria Purificación Benito 
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Hernández, sobre la reclamación de la cantidad de 
1.013.867 pesetas, en cuyos autos con esta fecha he 
acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, término de veinte dias y precio de tasadon; 
y de no concurrir a la misma postores, en segunda y 
pública subasta, rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, y si tampoco concurrieren postores a tercera 
y publica subasta, sin sujeción a tipo, los bienes 
embargados en dicho procedimiento que al final se 
indican. 

P:ua el remate de la primera subasta, se ha señalado 
el próximo día 19 de julio de 1990, a la~ once horas; 
en ~u caso, para la segunda, el día 19 de septiembre 
de 1990, a las o_nce horas, y de no concurrir postores 
para la tercera, el próximo día 19 de octubre de 1990, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Condidones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el t:stablcci
miento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya) 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
admitiendose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta (primera y segunda, la 
tercera es sin sujeción a tipo). 

Scgunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto, pudiendo hacerse éstas bien personalmente o 
por escrito en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Respecto los vehículos y los bienes 
inmuebles, los autos y la certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaria; que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de satisfacerlas, sin destinar a su 
extinción el precio del remate, y que de los inmuebles 
no han sido aportados los títulos de propiedad ni 
suplido su falta (de anunciarse subasta de éstos). 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 4. Vivienda en planta 3.a del 
edificio en calle Trujillo, antes Obispo Laso, señalado 
con el numero 14, con acceso o entrada por puerta 
que abre directamente a la escalera del inmueble. 
Ocupa toda la superficie de la planta, a excepción de 
lo ocupado por el hueco de la escalera y tres patios, 
midiendo aproximadamente 110 metros cuadrados, y 
linda: Por la derecha, entrando y fondo, mirando a su 
fachada desde la calle Trujillo, con corral y casa de los 
hercdl'fC'<; de don Eduardo Silva Gregorio y pequeño 
)3f< ¡: izquierda, huecO de escaleras y dos patios y 
iinc.l de doña Emilia Macías del Barco. Los tres patios 
citados son para luces y vistas de las fincas de 
inmueble, y,el uso de los mismos disfrutará el titular 
de la finca número 1 y del derecho de los demás a 
tender ropa sobre su vuelo. Inscrita en el Regitro de 
Plasencia, al libro 249, tomo 958, tinca numero 
15.159. Valor de tasación: 6.050.000 pesetas. 

Dado en Plasencia a 15 de marzo de 1990.-EI 
Magistrado.Juez, José Joaquín Pérc;>:.Beneyto 
Abad.-El Secreiario.-2.230-3. 

SAN FELIV DE LLOBREGAT 

EdÍf.:LO de subasta 

Que en este Juzgado, al numero 127/1989, se siguen 
autos de ejecutivo.letras de cambio, promovidos por 
don Carlos lúpe Crespo, contra doña Rafaela San
gliesa, Iranzo, en los que en resolución de .. -sta fecha 
~e ha acordado sacar a la ventn en primera y publica 
subasta, formando dos lotes, por termino de veinte 
Jías y precio de su valoración. para ..:uyo acto se ha 
~ñalado en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
24 de julio de ¡ 990, a las diez horas de su mañana, los 
b¡en'~s embargados a doña Rafaela Sangilesa Iranzo. 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenga lugar la segunda 



16582 

subasta, en el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, excepto que sera con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, el día 20 de septiembre de 
1990, a las diez horas de su mañana. Y que para el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebra tercera subasta de los referidos 
bienes, en el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el dia 23 de octubre de 1990, a las diez 
horas de- su mañana, celebrándose las mismas con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán los 
licitadores, previamente, depositar en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con aolerÍari· 
dad en estableómiento destinado al efecto, una suma 
igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos ete 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesil del Juzgado, 
junto con aquel, como minimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate; Que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse' 
los depósitos de aquéllos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse er remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidas con certificación regis
tral, se Ilallan en Secretaría a su disposición, debiendo 
confonnarse ¡;on ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir_ otros; y que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al credito del actor, conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del~[emate, entendiéndose Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 

Finca inscrita a nombre de doña Rafaela Sanguesa 
Iranzo, en el Registro de la Propiedad de Sant Just 
Desvem, al tomo 2.140, libro 107, folio 10, finca 
5.894, inscripción sexta. 

Urbana número I ,-Bajos primera, de la casa sita en 
San! Just Desvem, calle de la Creu, número 15, 
destinado a vivienda, de superficie 70 metros 47 
decímetros cuadrados y anexos a la misma, dos plazas 
de garaje o «parking» y un trastero en el sótano y el 
uso propio de una zona de jardín sita a la derecha, u 
oeste, y al ,fondo o sur de la vivienda. Linda: Al frente, 
norte o entrada, escalera de acceso a los pisos y 
vesubulo general al que tiene entrada; a la dcre('ha, 
con zona jardín de uso propio; a la izqui~rda. con 
rampa de acceso a los sótanos, y.al fondo, con luna 
jardín de uso propio. 

Valorado este primer lote en la cantidad de 
14.000,(}oo de pesetas. 

Segundo lote: 

Un mostrador de aproximadamente 3 por 0,50 
metros, una caja fuerte, marca «Fitchet» de 1.\X)() 
kilogramos y un reloj de pared ((Malear», 

Valorado este segundo lote en la cantidad total de 
150.000 pesetas. 

Dado en Sant Feliú de Llobregat a 2 de mayo de 
1990.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario judi
cial.-J.7I 9-C. 

VALENCIA 

EdiclO 

Dona Lucia Sanz Diaz, Magistrada-Juez del JU:lgaJu 
de Pnmera Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pru":CUI
miento especial sumario del artículo 13 [ de la L:y 
Hipotecaria, con el número 1.125/1988, promúvldo 
por I(Banco Espanol de Crédito, Sociedad Anónima». 
(ontra Antonio Fuentes Alted y esposa, Antonia 
Ibáiiez Palomarcs, en los que por resolución de esta 1 
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fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta el día 18 de septiembre pró
ximo y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de: Primer lote, 2.394.000 pesetas; segundo lote, 
1.278.000 pesetas; tercer lote, 959.400 pesetas; cuarto 
lote, 1.440,000 pesetas-; quinto lote, J.042.000 pesetas; 
sexto lote, 2,559.600 pesetas; séptimo lote, 1.918.800 
pesetas; octavo lote, 2.394.000 pesetas, y noveno lote, 
5.614.200 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 18 de octubre de 1990 
próximo y doce horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día [9 de noviembre de 1990 
próximo y doce horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de [a segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta del Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima>}, urbana 
calle Colón, número 39, de Valencia, número de 
cuenta 4448, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seiialado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos 'J la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la uy 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretana. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante [a 
titulación, y que las cargas o gravámenes :lflteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al créditu del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en [a responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a, su extinción el 
precio del remate. 

Por el presente se notifica a los deudores las fechas 
de celebración de las correspondientes subastas por si 
[os mismos no fueran habidos en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

XI. Copias: El Banco acreedor queda especial
mente facultado para solicitar y obtener (Fintas 
copias desee de la presente escritura, todas c1!¡¡) nm 
fuerza ejecutiva. 

XII. Fuero: Los esposos deudores-h!potecantes y 
el Banco acreedor, con renuncia en su caso al propio 
fuero, se someten a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales de Valencia, para dilucidar cualquier cues
tión derivada de la presente escritura, y especialmente 
para el ejercicio de la acción hipotecaria. 

Fincas que se hipotecan 

Son las nueve que se describen a continuación: 

a) Privativas de don Antonio Fuentes Alted. 

1. Descripción: Una casa habitación de dos pisos 
en la avenida de Reyes Católicos, número 55, de la 
ciudad de Novelda, que mide 6 metros de fachada por 
14 de fondo, Linda: Por la derecha entrando o 
mediodía, con la de Ramón Navarro Martínez; 
izquierda o norte, la de Antonio Vallés Amau, y 
fondo o levante, con huerto de este último. 

Cargas: No tiene, según asevera su propietario. 
Arriendos: No tiene, según asevera Sll propietano. 
Título: Donación de su abuela dona Dolores Nava-

rro Torregrosa, en escritura autorizada al 4 de sep
tiembre de 1952 por el Notario de Novelda don 
Manuel Gómez-Reino y Pedrclra. 

Inscripción: Registro de la Propiedad dc ;-'¡owlda, 
libro 322 de Novelda. folio 226, finca 19 740, inscrip
Clon octa va. 
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Responsabilidad hipotecaria y tipo de subasta: 
Queda respondiendo de 1.330.000 pesetas del princi
pal; hasta un máximo del 60 por 100 de dicho 
principal para intereses, y hasta un máximo del 20 
por 100, tamblen del principal, para costas y gastos. 
Se tasa a efectos de subasta en 2.394.000 pesetas. 

b) Gananciales del matrimonio de los esposos 
don Antonio Fuentes A[ted y doña Antonia Ibáñez 
Palomares. 

2. Descripción: 43 áreas sitas en el término mUni
cipal de Novelda, partido de la Botarela. Linda: Por 
norte, camino; por levante, con don José Sabater; 
mediodía, con el propio don Antonio Fuentes Alted, 
senda en medio, y poniente, con herederos de Fran
cisco Tullol. 

Cargas: No tiene, segun aseveran sus propIetarios. 
Arrendamientos: No tiene, según asevera el compa

reciente. 
Título: El de compra a doña Nieves Navarro 

Martínez, en escritura de 14 de junio de 1980, 
autorizada por el Notario de Novelda don Salvador 
Garda GÓmez. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Novclda, 
libro 330, folio 217 vuelto, finca número 21.895, 
inscripción tercera, 

Responsabilidad hipotecaria y tipo de subasta: 
Queda respondiendo de 7 [0.000 pesetas del principal; 
hasta un máximo del 60 por [00 de dicho principal 
para intereses, y hasta un l)J.áximo del 20 por lOO, 
también del principal, para eventuales costas y gastos. 
Se tasa a efectos de subasta en 1.278.000 pesetas. 

3. Descripción: 3 tahúllas, equivalentes a 32 áreas 
34 centiáreas, de tierra blanl:a seca na. en tér
mino de Nove!da, partido de la Botarela. Linda: Por 
levante, con tierra de don Vicente Amorós Segura. 
camino en medio y otras de doña Asunción Torre
grosa Mira, camino en medio; mediodía, con tierras 
de don Antonio Gómez Alted; poniente, eun más 
tierras de don Antonio Gómez Alted, 'J norte. con 
finca de doña Ana Gómez Alted. 

Cargas: No tiene. segun aseveran sus propietarios. 
Arrendamientos: No tiene, segun asevera el compa

reciente. 
Título: El de compra a doña Dolores Gómez Alted, 

en escritura autorizada el 15 de enero de 1968 por el 
Notario de Aspc don Antonio Manteca López. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Novelda, 
libro 338. folio 140, finca 22.567. inscripción segunda. 

Responsabilidad hipotecaria y tipo de subasta: 
Queda respondiendo de 533,000 pesetas del principal, 
hasta un máximo del 60 por lOO de dicho principal 
para intereses 'J hasta un máximo del 20 por 100, 
también del principal, para eventuales costas y gastos. 
y se tasa, a efectos de subasta, en la cantidad de 
959.400 pesetas. 

4, Descripción: 4 tahúllas ¡ cuarta, equivalentes a 
45 áreas 82 centiáreas, resto despues de una segrega
ción de la de 8 tahullas 1 cuarta, equivalentes a 88 
áreas 94 centiáreas, de tierra blanca secana, en el 
mismo tennino y partido que la anterior. Linda: Por 
levante, con tierras de don Vicente Amorós Segura, 
camino en medio y otra de don Salvador Pérez 
Gómez; mediodía, con resto de la finca matriz que se 
adjudicó a doña Ana Gómez Alted y otras de Antonio 
Gómez Alted; poniente, tierras de Antonio Gómez 
Alted, finca de don Vicente Navarro Polo. otras de 
don Vicente Navarro Polo y la viuda de Francsico 
Tullot, y norte, tierras de José María Gómcz '\lted. 
senda en medio 

Cargas: No tiene, según aseveran sus propietarios. 
Arrendamientos: No tiene, según asevera el compa

reCIente. 
Título: El mismo de la finca descrita al marginal 3. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de :"Jovelda. 

libro 338, fo[iu 142, finca 12,568. inscripción segunda. 
Responsabilidad hipotecaria y tipo de subasta: 

Queda respondiendo de 800.000 pesetas dI!! principal; 
hasta un máximo del 60 por 100 de dicho principal 
para intereses, 'J hasta un máximo de! 20 por lOO. 
también del principal. para eventuales costas y g¡¡stos; 
en total, y esta cantidad servirá de tipo de subasta. 
queda respondiendo de [.440.000 pesetas. 

5. Descripción: S tahúllas 7 octavas. poco más o 
menos, o sea 95 áreas 67 centláreas 25 deómetros 
cuadrados dI' tierra blanca con arboles, situada en 
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término de Novelda, partido de la Mola, riego de 
Mosén Visenl. linda: Por levante, con rambla; 
mediodia, con Antonio Sabalcr; poniente, con Joa
quín Alberola Moreno y con la acequia mayor, y 
norte, con el mismo Joaquín Alberola y con rambla. 

Cargas: No tiene, segun aseveran sus propietarios. 
Arrendamientos: No tiene, según asevera el compa

reciente, 
Titulo: Una !,;uarta parte indivisa la adquirieron por 

compra a don Tomas Ibañez Abad, mediante escri
tura de 31 de diciembre de 1971, autorizada por el 
Notario de Nove!da don Manuel Climen! Grao, y las 
tres cuartas partes indivisas restantes por compra a 
don Tomás, dona Concepción y don Luis Ibáñez 
Palomares, en escritura de 16 de rebrero de 1973, 
autorizada por el Notario de Novelda don Enrique 
Garda Díez. 

Inscripción: Las 18.a y 19.a de la finca 16.168 
sextuplicado, libro 374 de Novelda, folios 198 y 19& 
vuelto del Registro de la Propiedad de Nove!da. 

Responsabilidad hipotecaria y tipo de subasta: 
Queda respondiendo de 1.690.000 pesetas del princi
pal; hasta un máximo del 60 por 100 de dicho 
principal para intereses, y hasta un maximo del 20 
por 100, también del principal, para eventuales costas 
y gastos. Se tasa a efectos de subasta en 3.042.000 
pesetas. 

6. Descripción: 12 tahúllas, o sea I hectarea 29 
áreas 36 centiáreas de tierra secana, situada en tér
mino de NoveJda, partido de la Horna Baja. Linda; 
Por levante, mediodia y norte, con Antonio Jover, y 
poniente, con herederos de Antonio Botella París. Es 
finca indivisible. 

Cargas; No tiene, según aseveran sus propietarios. 
Arrendamientos: No tiene, según asevera el compa

reciente. 
Título; El de compra a don Luis Lópcz Navarro, en 

escritura autorizada el 16 de enero de 1968 por el 
Notario de Novelda don Antonio López-Fando 
Rodriguez. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Novelda. 
libro lOO, folio 181, finca 8.315, inscripción quinta. 

Responsabilidad hipotecaria y tipo de subasta: 
Queda respondiendo de 1.422.000 pesetas del princi
pal; hasta un máximo del 60 por 100 de dicho 
principal para intereses, y hasta un máximo del 20 
por 100, también del principal, para costas y gastos, 
Se tasa a efectos de subasta en 2.559.600 pesetas. 

7. Descripción: 5 tahúllas y media, equivalentes a 
59 áreas 29 centiáreas de tierra blanca, situada en el 
término municipal de Novclda, partido de la Horna 
Bdja. Linda: Levante, con camino; norte, con Dolores 
Seller Sala; mcdiodia y poniente, con Luis López 
Navarro. 

Cargas: No tiene. según aseveran sus propietarios. 
Arrendamientos: No tient:, según asevera el compa

reciente. 
Título: El de compra a doña Carmen Seller Sala. en 

escritura de 29 de diciembre de 1982, autorizada por 
el Notario de NoveJda don Luis Lozano Pérez. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Novelda, 
libro 341, folio 130, finca 22.910, inscripción tercera, 

Responsabilidad hipotecaria y tipo de subasta: 
Queda respondiendo de 1.066.000 pesetas del princi. 
pal; hasta un máximo del 60 por 100 de dicho 
principal para intereses, y hasta un máximo del 20 
por 100, también del principal, para costas y gastos. 
Se tasa a efectos de subasta en 1.918.800 pesetas. 

8. Descripción: 7 tahúllas, o sea 75 áreas 46 
centiáreas de tief11l secana, con una casita albergue 
e."(istente en la misma, situada en término de 
Novelda, partido de la Horna Baja, del trozo llamado 
de Belda o Bacalao. Linda: Levante, tierras de Filo
mena Na .... arro Martínez; mediodía, Filomena Nava· 
rro Martínez; poniente, Ernesto Alted, y norte, Félix 
González Cazarla y Luis Soler. 

Cargas: No tiene, según aseveran sus propietarios. 
Arrendamientos; No tiene, según ascvera el compa

rIXienle. 
Titulo: El de compra a don Luis y don José Alted 

Alvarez, en escritura autorizada el I de abril de 1968 
por el Notario de Aspc don Antonio Manteca Lópcz. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Novelda, 
libro 332, folio 244, finca 22.003, inscripCión cuarta. 

Responsabilidad hipotecaria y tipo de subasta: 
Queda respondiendo de 1.330.000 Pesetas del princi-
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pal; hasta un máximo del 60 por 100 de dicho 
principal para intereses, y hasta un máximo d('1 20 
por 100. también del principal, para costas y gastos. 
Se tasa a efectos de subasta en 2.394.000 pesetas. 

9. Descripción: Una casa de planta baja y ;'liso 
que mide una superficie de I i9 metros 60 decimetros 
cuadrados, hallándose la planta baja destinada a 
almacén y la planta alta a vivienda, compuesta de tres 
dormitorios, comedor," cuarto de estar, cocina y aseo 
y una terraza con bajada al patio de indicada casa, el 
cual mide unos 60 metros cuadrados, situada en 
Novelda calle de Virgen de los Desamparados. 
número 27. Linda; Por la derecha entrando, con 
Cayetano Martínez Garda; izquien:!a, con Antonio 
Martínez Martinez, y por el fondo, con Gonzalo 
Llobregat Segulcre. 

Cargas: No tiene, según aseveran sus propietarios. 
Arrendamientos: No tiene. según asevera el compa· 

reciente. 
Titulo: El de compra a don Antonio Jover Sabater 

y su esposa, doña Carmen Carrillo Carrillo, en escri· 
tura de l3 de febrero de 1984, autorizada por el 
Notario de Novelda don Jaime Antonio Soto Madera. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Novelda, 
libro 365, folio 192, finca 25.613, inscripción segunda. 

Responsabilidad hipotecaria y tipo de subasta; 
Queda respondiendO de 3,119.000 pesetas del princi· 
pal; hasta un máximo del 60 por 100 de dicho 
principal para intereses, y hasta un máximo del 20 
por lOO, también del princip.:l, para eventuales costas 
y gastos. Se tasa a efectos de subasta en 5.614.200 
pesetas. 

Dado en Valencia a 17 de abril de 1990.-La 
Magistrada-Juei:, Lucia Sanz Oíaz.-EI Secreta
rio,-1.873-1O. 

VELEZ-MALAGA 

Edictos 

Don José Carlos Romero Roa, Juez de Primera 
Instancia numero 1 de Vélez-Málaga y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado, y bajo el numero 
193/1987, se sigue juicio ejecutivo, promovido por 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don José L Pérez Oblietti González, doña 
Maria Angustias Guerrero Robles e «Inmobiliaria 
Torrox, Sociedad Limitada», en el que por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez. ténnino de veinte dias y por el precio de 
tasación, la finca que se dirá, propiedad de la parte 
demandada. 

Para el acto de la subasta ha sido fijada la hora de 
las doce del día 1I de juliO de 1990 en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, haciéndose saber a los 
licitadores que para tomar parte en la misma deberán 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil~ que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Que los 
títulos de propiedad han sido suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad. 

Para la segunda subasta, de quedar desierta la 
anterior, ha sido fijada la hora de las doce del dia 11 

. de septiembre de 1990, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, con las demás condiciones de 
subasta. En prevención de quedar desierta la anterior 
subasta, se ha señalado la tercera. a las doce horas del 
día I1 de octubre de 1990, sin sujedón al tipo, con las 
mismas anteriores condiciones. 

Fincas de que se trata 

Vivienda número 21 de la casa sin número. en el 
pago del Caño, término municipal de Torrox, pago 
Cerro Garbancico. edificio Rancho Blanco, planta 
dúplex. con una superficie de 71 metros cuadrados. 
Valorado en 2.500.000 pesetas. 

Urbana, numero 139, piso 50, destinado a 
vivienda, tipo B, enclavado en la quinta planta de 
alzado del edificio en construcción denominado San 
Antonio, situado en la a .... enida· de la Costa del Sol, 
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pago de Río Seco, térmmo de Almuñécar, que tiene su 
acceso por el portal B del edificio, con una superticie 
útil de 41,62 metros cuadrados. Valorado en 
3.000.000 de pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 16 de mayo de 1990.-EI 
Juez, José Carlos Romero Roa.-La Secretaria judi
cial.-3.927-C. 

* 
Don José Carlos Romero Roa. Juez de Primera 

rn~tancia numero t de Vélez-Málaga y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
415/1989 se sigue juicio ejecutivo promovido por 
(~ociedad Cooperativa Limitada Torroxeña de Cons
truccióll» contra (<TOITOX Bcach Club, Sociedad Anó
nima», en el que por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez. 
lérmino de veinte días, y por el precio de tasación. la 
finca que se dirá, propiedad de la parte demandada. 

Para el acto de la subasta ha sido fijada la hora de 
las doce del día 17 de julio de 1990 en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, haciéndose saber a los 
licitadores que para tomar parte en la misma deberán 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precia del remate. Que los 
titulas de propiedad han sido suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad. 

Para la segunda subasta, de quedar desierta la 
anterior, ha sido fijada la hora de las doce del día 17 
de septiembre de 1990, con rebaja del 2:5 por 100 del 
tipo de tasación y con las demás condiciones de la 
subasta. En prevención de quedar desierta la anterior 
subasta. se ha señalado para la tercera la hora de las 
doce del día 17 de octubre de 1990 sin sujeción a tipo 
con las mismas anteriores condiciones. 

Finca de que se trata 

Parcela rustica.. sita en el pago de Carlaja, denomi
nada «Barranco dI::! Agu3.», término municipal de 
T orrox. Tiene una cabida de 2 hectáreas 94 áreas 45 
centiáreas. Linda: Norte, con propiedad de don Este
ban López Escobar; sur, con la parcela numero 
15.390; este, con propiedad de don José Jurado 
Vargas, y oeste, con propiedad de don José Jurado 
Vargas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrox al folio 214 del libro 135 del Ayuntamiento de 
Torrox, tomo 482 del archivo, finca número 15.392, 
inscripción primera. Sobre esta parcela se constru}en 
89 viviendas al 40 por 100 de su ejecución, incluso 
parte proporCional de infraestructura realizada. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
269.915.351 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 31 de mayo de 1990.-EI 
Juez, José Carlos Romero Roa.-La Secretaria ludi
cial.-J.964-C. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

Juzgado de Pnmera InstanCIa número 1 de V¡lafranca 
del Penedés, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juiciO 
ejecutivo 22/1982, a instancia de Caja de Ahorros de! 
Penedés contra don Joaquín Isasa lJrra y don Luis 
Lartigau López y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta. por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 5.500.000 pesetas el 
primer lote, y 300.000 pesetas e! segundo lote. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del Penedés, 3.1, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 18 de julio próximo y 
horas de las diez treinta. por el tipo de tasación, 
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En se-gunda surosl3.. l':¡SO dI!' no qut-dar re-matados 
los t.i~n~s en la pnmt'r.:l. con ft'baja del ~5 por lOO dd 
Jipo. el día 1 S de- septiembrt' pró'úmo )' hor.:l de las 
diez treinta. 

y en ten:era subasta, si no se Temalam en ninguna 
de las anteriores. el dia 1 S de octubre próximo a las 
dit'z treinta. sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condiciones de- la segunda. 

~ ad\'ierte: Qut' no se admitirá postum. en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
pan ... s d<, [os tipos de ¡icÍlación: que para tomar parte 
de-berán consignar prt'\"iametnl' los licitadores. en la 
cuenta pro\ ¡sional de eSte Juzgado designada a \al 
d~l:to una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respecti\OS tipos de licitación: que las subastas se 
celebraran l"n forma de pujas a la llana. si bien. 
ademas. hasta el día sálahido para el rem;¡te podran 
hal'erse posturas por escrito en sobre cerrado: que 
podra licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o ~imultáneamente a la 
consignaóón del precio: que a instancia del actor. 
podrán_resen'arse los depósitos de aquenos postores 
que ha~an cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
dectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas: que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registra!. estaran de manifiesto en la 
Senetana de este Juzgado. debiendo confonnarse con 
dIos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: que asimismo estarán de manifiesto 
los autos: ~ que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al cn~dito del actor continuarán subsis
tentes ~ sin cancelar. entendiendose que el rematante 
las acepta) queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su e.\tlnción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de licitación 

Primer lote: Finca elemento 5.-Vi~ienda de la casa 
numeros 3 y 5. de la calle Almirante Mar<.J.uet. de 
Vilanova i la Geltni. bajos. segunda puena. de la 
escalera número 3, con temua y Jardín Jelantero y 
lateral de 110 metros cuadrados y t:xtensión superfi. 
cial cublena útil de 79 metros 20 centímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de b Propiedad de esta 
qUa al tomo 802. libro 366 de Vilanova. rolio 43, 
linea número 26.503. inscripción segunda. 

Segundo lote: Finca en CUllnto a 1/16 parte indivisa 
de la Entidlld garaje de planta semi sótano (representa
tiva de plaza de «parking»), en Vilanova i la Geltrú. 
calle Almirante Marque\. 3 y 5. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de esta villa al tomo 802, libro 366. 
folio 27. finca número 26.499. inscripción tercera. 

Dado en Vilafranca del Prno:d(!s a 14 de mayo de 
lyQO.-EI Mag.¡strado-Juez.-El Secretano.-4.406-A, 

ZARAGOZA 

EdIctos 

Don Pedro Antonio Perez Garcia. \-1aglstrado-Juez de 
Primera InstanCIa del Juzgado número 2 de Zara
goza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. baJO 
el número 982/1989, se siguen autos de !;:jecuti"o
otro~ títulos. a instancia de la Procuradora \[aria 
LUlsa Huelo S::íenz. en representación de ((Banco de 
Santander, SOCIedad' i\nónima». contra María Luisa 
Marinoso Navarro y Enrique Ester Ruifernándcz. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
~ubasta. por termino de 'veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente finca embargada al demandado 
Enrique E~ter RUlfernandez y \-laría Luisa Marinoso 
Navarro 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCIa de 
r:ste Juzgado. sito en Zarago73. plaza Pilar. 2. el 
pró:l;imo día 16 de Julio. a las diez horas. mn arreglo 
a las ~iguicntes condiciones: 

Pnmera.-El tipo del remate será de 19.740.000 
pt:~etas, sin que se admllan posturas que no l'ubran 
las dos tercera partes de dicha ~uma. 
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S,-gunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los lil'itadores consignar pre\'iamente en la Mesa del 
Juzgado O <"stablecimiento que se destine al !."fecto el 
~O por 100 dt:l tipo del remate. En la forma prevenida 
en la ley o previo ingreso en el Banco Bilbao Vizcaya. 
la tercera subasta [a cantidad a consignar 

T~'rcera.-Podrán hacers!." por escrito, en pliego 
cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 10 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hact:rse el rl'mate a calidad de ceder 
a un tacero. 

Quinta.-Se n.'ser"arán en depósito. a instancia del 
acrl'edor las consignaciones de los postores que no 
r<"~ultart:n rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubi~'no el tipo de la subasta, a <"recIOs de que si el 
primer adjudiclltario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a f¡n or de los que le sigan 
por el orden de sus rt:s'pectivas posturas. 

Sl·xta.-Los titulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de man¡fiestÚ' en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
prefr:rentes. si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin caneelar. entr:ndiéndose que el 
remalllnte los acepta ;.- queda subrogado en al respon
sabilidad de los mismos. sin deslÍnarse a su e:l;linción 
el precio del remate. 

Octa\'a.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 12 de septicmbre. a las diez horas, 
en las mismas condiciones que [a pnmera. excepto el 
tipo de! remate. que sera del 75 por 100 del de la 
primera. y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el diil 9 de octubre, también a las dicz horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Se advierte a los posibles l!citadores que 
la consignación para tomar pane en la subasta deberá 
verificarse en la cuer;¡ta provisional de consignaciones 
de este Juzgado t:n el Banco Bilbao Vizcaya. agencia 
número 2, ((Mercado». cuenta 4.901. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana 7.-Pi~0 primero. centro. en la segunda 
planta alzada de la casa números 7 v 9 de la calle San 
Clemente. de Zaragoza. angular a cálle Moneva: tiene 
una superficie de 147.89 metros cuadrados, con una 
cuota de 4,15 por 100. y !leva dos cuartos trasteros en 
el sótano y en t:l sobreático. Linda: Derecha. con patio 
de luces y calle de su ~ituación; izquierda. con piso 
Izquierda; frente, con reílano y piso derecha; fondo. 
con calle Moneva, Finca registral 20.799. al tomo 
1.782. folio 151 del Registro 2. 

Valorada en 19.740.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 4 de mavo de 1 990.-El 
Magistrado-Juez, Pcdro Antonio Perez Garcia.-EI 
SecretariO.-3.991-C 

* 
El Juel de Primera Instancia numero 3 de Zaragoz.a .. 

Hace saber: Que cn autos número 34-C. de 1989, a 
ITIstancia de la actora ,<Construcciones Maquinaria 
Obras Públicas Lebrero, Sociedad Anómma» (Como
plesa). representada por el Procurador 5enor Peiré y 
siendo demandada ((Construciones Luvasán. Sacie· 
dad ,-\nónima Laboral», v don Valeriana Sánchez 
(Jarcia. con domicilio en Albacete, calle Rosario. 
número 3, 1.0 8. se ha acordado librar el presente y 
~u publicación por término de veinte días. anuncián
do~e la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de éste. que con su valor de tasa~lón 
se e,xpresaran. en las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitldn posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Me~a de! Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Tcndrá lugar en este Juzgado, a las diez 

hora~. de las sigUlente~ fechas: 
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Primera subasta: El 19 de julio próximo, en e!la no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse 10 reclamado 
y qUl'IÍar desierta en todo o en pane: 

Segunda subasta: El 17 de septiembre siguiente: cn 
esta las posturas no seran infenores a la mitad de los 
a\alúos. De darse las mismas cir~unstancias: 

Tt:rcera subasta: El 16 de octubre próximo inme
diato y será sin sujecion a tipo. 

Son dichos bienes 

1. Un ordenador ((Commodorc}} pe-lO: 100.000 
pt'sctas. 

2. Una lotocopiadora (,Canon» NP-150: 100.000 
pesetas. 

J. Una máquina impresora. marca ((V-93 UniCll
folinc»: 30.000 pesetas. 

·t Una fotocopiadora marra ((Toshlba» 8D-4111: 
100.000 pesetas. 

5. Un rodillo vibrante tanden VTA-80, referencia 
C-41, marca ((Lebrero}), con motor Deuzt F-4L-9!3 y 
mezcladora de aglomerado MA-60. marca ((Lebrero» 
B-171-M: 2.000.000 dt: pesetas. 

6. Urbana 8.-Piso tipo ((B». 3.:\ planta izquierda 
de la casa número 19 de la calle Abelardo Sánchez. de 
Albacete. Finca registral nlimero 6.427:. 7.860.000 
pesetas. 

Total: 10.']90.000 pesetas. 

Se adviene: 

1. Que se anuncia la subasta a instancia del actor 
sin haber sido suplida previamente la ralta de títulos 
de prop!edad. 

2. Que los autos y certificación de! Registro a que 
se refiere la regla 4. a del artíclilo 131 de la Ley 
Hipotecaria est<in de manifiesto r:n Secretaria. 

3. Que se l'ntenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere al cr¿-dito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rcmatante los acepta y queda subrogado a la responsa
bllidad de los mismos sin {kstinarsc a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Zaragoza a 11 de mayo de 1 990.-EI 
Magistrado-J uez.-El Seeretario.-2.233-3. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.102/1987-8. a 
instancia de! actor. «Banco de Credito Industrial. 
Sociedad A..nónima». representado por el Procurador 
senor Lozano Gmcian, y ~iendo demandados (~Loc
man, Sociedad Anónima». Fernando Soler López y 
otros, se ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación se 
e:l;presarán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitiran posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terrero. Los 
autos y certificaciones a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto. Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes antt'fiores y los preferent.:s, si los 
hubiera. al crédIto de la aetora continuarán subsisten~ 
tes; que los acepta y queda subrogado en la responsa
b!lidad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las dit:z 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 20 de julio de 1990 próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 
segunda subasta. el día 21 de septiembre siguiente: en 
esta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
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avahios. De darse las mismas circunstancias, tercera 
subasta, el 19 de octubre próximo mmediato, y será 
sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

Descripción registral de los bienes inmuebles. A 
nombre del señor Fernando Riveres y ot,-.¡,. 

Urbana.-Número 52. Vivienda letra B, derecha, en 
la tercera planta alzada, con acceso por la escalera 
número 2 del portal numero 1. Tiene una superficie 
útil de 86 metros 66 decimetros cuadrados; tiene una 
participación, en relación al valor total del inmueble, 
de O enteros 90 centésimas por 100. Lleva vinculada 
una plaza de aparcamiento en la planta baja de una 
superficie util de 26 metros 23 decímetros cuadrados 
Linda: Frente, rellano de escalera y patio de luces; 
derecha, entrando, vivienda letra A derecha, de igual 
planta y escalera; izquierda, vivienda letra B 
izquierda de la escalera 1, Y fondo, calle Cartagena. Es 
parte integrante de un edificio en esta ciudad, en la 
calle cartagena, números 32, 34 Y 36. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 6 de 
los de Zaragoza al tomo 3.994, folio 43, finca numero 
103.044, inscripción tercera, a favor de don Jesús 
Miguel Ferrando Riveres y doña Angeles Becerril 
Moya, por mitad e iguales partes indivisas. Hipote
cada a favor del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad AnÓnimID'>. 

Valor de realización de los derechos del señor 
Ferrando sobre la descrita vivienda, 3.392.1 J S pese-

"". A nombre de Villalba Muitoz, Fernando Riveres y 
Soler López Corona, los primeros solteros y el 
segundo casado con doña María Fernanda Reinales 
Sancho, por terceras e iguales partes indivisas, y este 
último con carácter consorcial. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 3 de los de Zaragoza al tomo 
1.783, folios 148 a 150 y vueltos, inclusive ambos, que 
pasa al tomo 1.884, folio 95, finca 6.138. Hipotecada 
a favor de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja. 

Urbana.-Número 9. Piso vivienda en la cuarta 
planta alzada o de ático, tipo B o izquierda, de 48 
metros 88 dedmetros cuadrados de superticie útiL 
Compuesto de veslibulo, pasillo, cocina, comedor, 
dos dormitorios y aseo. Dispone de una terraza que 
da a la calle General Franco de 7 metros 75 decíme
tros cuadrados. Linda; Al frente, con escalera de 
acceso y piso tipo A o derecha de la misma planta; poI 
la derecha, entrando, con terraza que dispone el piso 
primero B o izquierda; por la izquierda, con escalera 
de acceso y calle general Franco, y al fondo, con 
Sebastián Bona Pérez. Le corresponde una cuota de 
participación en los elementos y gastos comunes de la 
casa de 8 enteros y 41 centésimas por 100. Es parte de 
la casa sita en Utebo, en calle General Franco, 
número 4. Su valor de realización en t:I actual 
mercado inmobiliario es de 3.400.000 pesetas. 

Al propio tiempo, y por medio del presente, se les 
hace saber a los demandados las subastas senaladas. 

Dado en Zaragoza a 14 de mayo de 1990.-EI 
Juez_-EI Secretario.-2.250-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Carlos Cezón González, 
Magistrado-Juez de lo Social número 1, sustituto, 

Hace saber; Que en este Juzgado de lo Social se 
sigue procedimiento número 205/1985, a instancia de 
don Ramón López Tercero Morales. frente a don 
Angel Martínez Ballesteros, con domicilio en Torre
nueva, calle Generalísimo, sin numero, sobre canti
dad, actualmente en pedodo de ejecución, por la que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta el próximo día 18 de julio, a las doce 
treinta horas, por segunda vez si fuese desierta la 
primera subasta el próximo día 19 de septiembre. a 
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las doce treinta horas, y por tercera vez si resultase 
desierta la anterior subasta, d próximo dia 17 de 
octubre, a las doce treinta horas, los siguientes bienes 
embargados a la parte demandada: 

Urbana: Casa en Torrenueva, en la calle Ramos, 
número 41 duplicado, de planta baja, alta y descubier· 
tos, que mide 387 metros 50 decímetros cuadra~os. 
Linda: Derecha. entrando, Segundo Gonzalez: 
izquierda, otra que adquiere dona Elisa Castro León: 
espalda, Segundo González, y al frente. la calle de S? 
situación propiedad del demandüdo don Angel Mar~l
nez Bal1esteros. Inscrita la extensa es la pnmcra, foliO 
31 del libro, finca número 13.339. 

Tasada en 9.575.000 pesetas. 

El acto de subasta tendrá lugar o::n la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de 10 Social en esta capital. 
pasaje Gutiérrez Ortega, sin número, advirtiéndose a 
los posibles postores; 

Primero,-Que en la primer.! subasta no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
importe del avaluo, quedando al arbitrio del ejecu
tante, si no hubiere postor, pedir la adjudicación de 
los bienes por los dos tercios del avalúo. 

Segundo.-Que el tipo de la segunda subasta será el 
importe del a ... ·aluo menos el 25 por 100 y, SI no 
hubiere postor, podrá el ejecutante pedir la adjudica
ción por los dos tercios del tipo. 

Tercero.-Que la tercera subasta se celebrará, en su 
caso, sin sujeción a tipo. 

Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores, excepto los ejecutantes, previa
mente, consignar el 20 por 100 del valor de! bien de 
tipo de subasta. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes antenores ) 
preferentes. si los hubiere, al crédito de los actores 
ejecutantes continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sellto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por esqito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del J u~gado.?e 
lo Social, junto a aquel, el importe de la conslgnaClOn 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. Lus pliegos se 
conservarán cerrados por el Secretario y seán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. Las posturas podrán hacerse a l·alid:H.I 
de ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ciudad Real a 15 de ma)o de 1990.-EI 
Secretario.-Visto bueno, el Magistrado-Juez de lo 
Social, sustituto.-4.391-A. 

MADRID 

Edicto 

Don José Alberto Gallego Laguna. Magistrado del 
Juzg~do. de lo Social número 3 de Madrid y su 
provlflcla, 

Hace saber. Que en el expediente registrado en este 
Juzgado con el número 416/1988, ejecución 48/1989. 
a instancia de doña Cannen Sanz Olías, contra 
/(Viena Recoletos, Sociedad LimitadID'>, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días, el siguiente bien embargado 
como de la propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Local situado en la calle Amado Nervo, número 4, 
local bajo. numero 6. de Madnd, con la entrada 
directa dcsde dicha calle. Se compone de local comer
cial y servicios. Ocupa una superlicie de 40 metros 
cuadrados. Linda; Por su frente, al norte, con dicha 
calle: por la derecha, entrando. al oeste, con la tienda 
numero 5; izquierda, al este, con la parcela número 8. 
y fondo. al sur, con patio lateral izquierdo mancomu
nado. Le corresponde una parte en el sótano. 

Importa la tasacion de 6.000.000 de pesetas 
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Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en prim{'f3 subasta, el día 17 de julio; en 
segunda subasta, en su ca.iD, el día 18 de septiembre, 
yen tercera subasta, también en su caso, el dia .16 de 
octubre señalándose como hora para todas cUas las 
doce de' la mañana, y se celebrarán bajo tas condicío
nes siguientes; 

Pnmera.-Que ames de verificarse el remate podrá 
el dt~udor librar el bien, pagando principal y costas; 
despuéS de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depOSitar, 
previamente, en Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto I!I 20 por lOO del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá lomar parte en las 
subastas y mejorar I:!s posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito, 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de puj;:¡s a la llana: podnin hacerse posturas por 
escrilO, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel. el importe de la consigna
ción antes·señalado. Los pliegos se conservar:ín cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirdn posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose el blen al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la pnmcra subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del 25 por lOO del tipo de 
tasación. 

Séptima.-Quc en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. el bien s.J.ldrá sin sujeción al tipo. adjudi
cándose al mejor postor si su oferta cubre !as dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, ya que en caso contr:uio, con 
suspensión de la aprobacion del remat.::, se har:i saber 
al deudor el precio ofrecido, para Que en el plazo dI! 
nueve días pueda liberar el bien, pagando principal )
costas [} presentar persona que mejore ¡,:-. últim:l 
postura ofrecida. haciendo el depósito leg::¡! o pag:lr la 
canlldad ofrecida por el postor para que se dcj,;- sin 
efecto la aprobación del remate, obligándosc al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en [os plazos y condiciones que ofrezca y (jue, oido el 
ejecutante, podrá aprobar el senor Magistrado. 

Octava.-Que, en todo caso. queda a salvo el dere
cho de la parte aClOra a pedir la administración o 
adjUdicación del bien subastado en la forma yconlas 
condiciones establecidas en la ngo::me legIslaCIón 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Decima.-Que los titulas de propiedad del hil!n que 
~c subasta. con certificación registral de las car-.;as ~ 
gravámenes están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas, prt'vinicndo que 
los licitadores deberán confonnarse con ello~ y no 
tendrán derecho a exigir otros, y qUt": las cargas y 
gravámenes antenores. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la r(',;pon
sabilidad do:: los mismos, sin destinarse a su <:\!illc:ión 
d precio Jel remate. 

Undécima.-Que el precio del remate debedn cum
plirse dentro ;os och'J días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

El bien t'mbargado está sometido a anotal'iúl"': 
preventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 
numero 23 de Maerid. 

y ¡Jara que ~lrva de notificación al público e~ 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya sido publicado en el {(Boletín 
Oficia! del Estado,} )' en el "Boletín Ofici.!l d:! la 
Comunidad de ~ladnd» en cumplimiento de lo 
e~tabkcido en la vigente legislación procesaL se 
t'xpide el prescntt' en Madrid a n de mayo de 
! 990.-,El Magistrado.-EI Secretano.-4.569,A. 


